
La OSEP aumentó las cuotas de
sus  afiliados  voluntarios:
cuánto costarán
17/06/2022

La Obra Social de los Empleados Públicos (OSEP) actualizó los
valores de las cuotas mensuales que pagarán a partir de julio
sus  afiliados  voluntarios.  Así  quedó  establecido  en  la
Resolución 570, publicada este jueves en el Boletín Oficial.

La OSEP, que atraviesa una grave crisis económica, tiene dos
categorías  de  adhesiones:  obligatorios  y  voluntarios,  que
incluye  a  los  afiliados  “a  cargo  de  obligatorios”,
“independientes”, “por convenio” y “por continuidad desde la
afiliación obligatoria”.
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El aporte de los afiliados obligatorios está fijado por ley
como un porcentaje de sus haberes, mientras que en el caso de
los voluntarios, las cuotas son definidas por el directorio de
la obra social.

En  la  resolución  publicada  este  jueves,  la  OSEP  destaca
que «se hace imprescindible un incremento del valor de la
cuota de los afiliados voluntarios, a partir del 01 de Julio
de 2022». El aumento irá del 14,9% (en el caso de los mayores
de 60 años) al 26,3%.

La  normativa  además  solicita  a  «la  realización  de  un
seguimiento del Sistema de Afiliación Voluntaria de OSEP, que
permita analizar, proyectar y evaluar el comportamiento y la
evolución de este segmento de afiliados».

Estos son los nuevos valores:

Plan Novo: pasó de $ 4.300 a $ 5.400 (aumento de 25,6%)
Titular  menor  de  40  años:  pasó  de  $  4.950  a  $
6.200 (aumento de 25,2%) 
Cónyuge o adherente menor de 40 años: pasó de $ 4.550
a $ 5.700 (aumento de 25,3%) 
Titular  entre  40  y  49  años:  pasó  de  $  5.700  a  $
7.200 (aumento de 26,3%) 
Cónyuge o adherente entre 40 y 49 años: pasó de $ 5.000
a $ 6.300 (aumento de 26%) 
Titular  entre  50  y  59  años:  pasó  de  $  6.950  a  $
8.800 (aumento de 26,6%) 
Cónyuge o adherente entre 50 y 59 años: pasó de $ 6.050
a $ 7.600 (aumento de 25,6%) 
Titular  mayor  de  60  años:  pasó  de  $  11.050  a  $
12.700 (aumento de 14,9%) 
Cónyuge o adherente mayor 60 años: pasó de $ 10.700 a $
12.300 (aumento de 14,9%) 
Hijo hasta el 2do: pasó de $ 3.200 a $ 4.000 (aumento de
25%) 
Hijo  a  partir  del  tercero:  pasó  de  $  2.600  a  $



3.200 (aumento de 23%) 

Fuente: El Sol


